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MUNI C IPALIDA-D PROVINC IAL D E IAMBAYE qUE
"Lamhaye4lt 4 Otno del Primer Grito Libertario en el Norte del Perúl'

.Año 
del Fortalec¡míento de la Soberanía l,lacional,

ORDEl{ANZA MUNICIPAL I{" OO9'2O22.MPL

Lambayeque, 3i de Enero de 2022

ELALCALDE DE LA MUI{ICIPALIDAD PROVIT{CIAL DE LAMBAYEQUE;

CON§DERAI{DO;

Que, mediante ¡,lota de Envio N. 9459/202,1 , de fecha 16 de Junio de 2021, elAtcalde de ta MunicipalidadCento Poblado 'Querpón,-Olmos, Sr. Lizandro Mio Popuche, hace llega el contenido del exped¡enE püa lade la Municipalidad de dicho Cenúo poblado.
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Que, de confomidad con lo dispuesto por
con lo dispuesb por el arfculo ll del TjUo preiimi

dgen por las disposic¡ones de la ley de la mabria.

i$

Lambayeque, Ciudad
Generosa y Benemérita.
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Que, mediante Resolución N"O8&2021/MPL-A, se conbrma la Comisión paa el proced¡mienb de
de la proüncia de Lambayeque, con la find¡dad de

el proceso de adecue¡ón. En ese sentido.
nformidad al expedienE presentado por el
Sr_ Lizandro Mio popuche, respecb a la

calle Bolívar N' 400
(074) 281911

www.munilambayeque.gob.pe



OVINCIAL DE LAMBAYEqUE
r Grito Libertorio en el Norte del Perúl'

ORDEI{AI{ZA MUl{ICIPAL H' M9EÍ!22-MPL-PAG. 02
Que, med¡ante lnfumE Legal

la evduación realizada por el fuea
coffi§óil PARA EL inoceolule

el cumplim¡ento de I
de Concejo mn la

eeón,_Olmos, de euerdo a ¡o d¡spuesto en la Ley M 3107g.

os n¡embros de ta COII $óN DE ORGAT{|ZAC|óN.
URBAi|O y RURAI_ integrado pu tos regidores: Soc.
lng, Carlos Armando lnga Busbmanb, en mériO a las

REG0lrEr{DAriDo:_ApRoBAR, por ros consioe,anoo, efrl§*iaTüE¿lii'.iJr'is:.nÍt",$ffil5i3i'&H
Poblado 'Querpón'-Olmos, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley N" 3107g.

POR CUAI{TO:
Estando a los fundemntos expuestos y aro normado por ros articuros g", lr., 17", 3g., 40" de ra Leyorgánica de Municiparidades N'27972, er_concójo Municipar ¿e'Lamuayeque, en su segunáa Ss¡ó; üil;redizada de manera ürtud, de bcha 28 de E n*o dd mz2, cuya Acta es áop-ia de ro t-ataoó .orrr¡e io *r*oa i

ORDEI{AI{ZA ¡IUiIICIPAL QUE APRUEBA I.AADECUAOÓT{ DE I.A MUTIICIPALIDAD DEL CENTRO
POBI.ADO "OI'ERPÓil", DEL DISTRITO DE OLIIOS, PROVII{CIA DE I.AMBAYEQUE, DEPARTAHEI{TO DE

LATBAYEQUE A LO DISPUESTO EN LA LEY If 31079.

ARíCULO PRIiIERO: OBJETO DE LA ORDENAiIZA

Es objeto pfincipal de la pfesenb ordenanza es APRoBAR ta ADEcuACIoN de ta Municipatidad det cenfo
Poblado 'Querpón'-olrDs, proüncia de Lambayeque, Departamento de Lambayeque, al marco dispueslo en la Ley
ll" 31079, b4o la vigenc¡a de ta Ley orgánica de Municipatidades, Ley N" 27972.

ARfcULo SEGUNDo: DELIIIITACÉ TERRIToRIAL

El á,mbito nsabilidad de la Municipalidd del Cenro poblado .euerpón,-Olmos,
Pmvincie Lambayeque, confonre a los planos qr. ,rn .oro ÁñUOl .lG
forman pa nza;se encuenfa determinada porel área geogranca Oe su innuenciá
d¡rech y que cuenta mn un áea btar de 182s9 9m05 Has, y un perimeio de 11ori7.io rr. v s" erruenta
determ¡nado por los siguientss limites:
a) Límites:
POR EL NORTE :colinda con sechura, con los caserios: La Froridac.p. ñaupe, E Gigante-c.p. ñaupe, N

BananoC.p. Capilla Cenf at.
PoR EL suR :colinda_con Bosqu.e. HuacJupe{. La carera, con ros caserios: Aha Huanupec.p. Inscuras,'l-tena R4ada Los Moresc.p. lnsculas, Huacrupe Los Míos_C.p. lnsculas, porvánir,
POR EL ESÍE : Colinda con San Malin de Congoñ+piura.
FoR EL oEsrE : colinda con Bosque Huerup+Lá cabra, comunidad campes¡na santo Domingo de o{rnos.

b) Anexos: Laúanexossisuientes' il[Xg'§#áj,I
Anexo Sante Rosa, L esperanza Vega 
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Padre.

Lambayeque, Ciudad
Generosa y Benemérita.
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lo7 4\ zgLgtL

www.m u n ilambayeque.gob.pe

el

@
¡J-,

CC'

oo
@
()
L!
d



MUNICIPALIDAD PROYINCIAL DE I-AMBAYE QUE
"LanrhoryR4 Cuno del Primer Grito Libertorio en el Norte del Perúl'

EI Alcalde eiecub sus actos de gobiemo mediante Decretos de Alcal dia y resuelve las acciones administativas
mediante Resolucón de A,caldía. En caso de ausencia, el Teniente Alcalde o el Prinrcr Reg¡dor hábil reempfezan alAlcalde y, en consecuencia, asume las mismas compebncias y afibuciones de este.

COMPETENCIAS Y FUiICIOTIES

oRDENAI{Z¡ frtur{tctpAL il" 00s2022.[lpl.pÁG. 03
ARTICULO TERCERO: CONCEJO iIUI{ICÍ PAL

E Concejo Munici es el encargado
Qecuciin de Ia pol co del disffio en
Conceil Municipal pres¡de, y c¡nco
rormalivas y fiscali 

, organizac¡ón intema y func¡onamiento esÉn normados

Municipalidades.

ARTÍCULO CUARTO: ALCALDfA
La Alcaldia es el Órgam e.ieculivo de mayor jerarquía e la responsabil¡dad de d¡rigir,evaluÍ y supervisar el cumplimiento de los lineamien
annonta con tos ote*niro.-ed;-risenres. ElAtcatde JJtirf,fffr*:'#l,1rT
pliego presupuestd y su máxima aubridad admin¡stativa, con las atibuciones conten¡das en el Arfculo 2ff de laLey No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

Municipalidad del centro pouado 'euerpón", der disúito de ormos, provincia de Lambayeque, Depatamer¡to de
LambayEue, tendrá a su cago, por delegación, compebncia y facultades en lo s¡guienb:

I.-ORGAIIIZAOÓN DEL ESPACIO FISICO Y USO DEL SUELO

r' Aprobar el plan uóano o rural del cenro poblado según conesponde con su.¡ec¡ón al plan y a las normas

obras de los servic¡os públicos o privados que afucbn o
mo sus rnodificaciones, previo cumplimiento de las normas

poblado en colaboración con el distib.
, cdles, pas4es, parques, plazas y la numerac¡ón predial.

na, asi como las área de protscción o de segurided pe_a

de co nservación ambiental.

inación con la munic¡pal¡dad d¡süital y promover el

/ Normar, regurar, car¡ficar, pam ororga aubrizaciones cerrificados, derechos y r¡cencias de:
-Gonsrucción, remoderaión o demorición de inmuebres o decraralodas de fábric6.
-conformidad o autorizmión de uso, obra o pishs y veredas y cuarquier vía púuica o sorar.
-JurisdicGón, numeración, nomenclalura, acumuleión y subdivisiones de lotes de teÍBno.
-Especl&ulos públicos No deportivos.

/ Autrización p a la aperhrra de eshblecimienbs conErciales, indusriales y radio em¡soras, etjúdades
protssiondes de acuerdo con la zoniñce¡ón.

/ Constrrcc¡Ón de esbciones radioel*iEic6rtejeq¡ig6 yFndides le cable de cuatquier ¡¿¡¡§¿!¿ Bolívar N" 400

Lambayeque, ciudad ltT? d't' 
'p't'4t-'r'¿/zt'c! (074) 281911

Generosa y Benemérita. 27 dic.7820 | 2020 www munilambayeque gob,pe
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MUNI C IPALIDAD PROVINC IAL D E LAMBAYE qUE
"Lamha$o4upt Atno del Primer Grito Libertorio en el Norte del Perúl'

ORDEI{ANZA MUNICIPAL I{' |¡M,2()22-MPL.PAG. 04

2..SANEAHIEiITO, SALUBRIDAD, SEGURIDAD Y SERVICIOS
/ Rediz,. el servicio de limp¡eza públ¡ca, debm¡nando las áreas de acumuleión de desechos, rellenos

sanibrios aubrizados y de aprovechamienb indusüial de desperd¡cios/ Regular y contolr el aseo e higiene y sdubridad en los establecimientos comercides, ¡ndustides,
üüenda, escuela, ce¡rcnbrios y demás lugaes públ¡cos.

/ Fiscalizar y realiza labores de conúol respecb de la emisión de gases, humos, ruidos y dem& elernenbs
contaminanbs de la afnosEra y del rEdio embients.

/ Fiscaliza canbras denfo de nuestajurisd¡cción.
/ Administación de los serv¡cios de agua potable y alcantarillado.

3..TRAI{SITO, VIAUDAD Y TRANSPORTE PUBUCO
/ Esbblecer la señalizaci5n de calles y vías de acuerdo con la d¡sposición de la municipalidad provincid y

en coordinación con la municipalidad distital.

{.PARTICIPACIOII Y COI{IROL VECINAL
/ Los vecinos (,e la c¡rcunscripción del Cenüo Poblado intervienen en foma indiüdual o colectiva en la

gesüón adminisfativa y de gobierrn municipal a tavés de mecanismos de participac¡ón vecinal y de
ejercicb de derechos polilicos, de conform¡dad con la constituc¡ón y la respectiva ley de la maleria.

PACION VECINAL

Municipalidad del cenfo Poblado 'Querpón', del d¡shto de olmos, promueve la participación veclnal en la
Cel debab y concertación de sus planes de desanollo, presupuesto y gestión. para hl ebcto debeÉ

gtranüzase d aceso de todos los vec¡nos a la infurmacón.
/ fu¡m¡smo los vecinos ejercen su derecho de panicipación nrcdiante de uno o más rEcanisrnos s¡guientes:

-Derecho de eleccón de cargos municipales de acuerdo con la ley de la materia.

lnhiatva en la informac¡ón de dispositivos munic¡pales.

-Derecho de feferéndum.

{abildo abierto conforrE a la ordenanza y de ser ¡nformado.

-Partic¡pación a tavés de juntas vecinales, club de madres, cornedores populaes, clubes deporlivG,
sociales, culturales u otos similares de náuraleza vecinal y organizaciones comundes.

{omités de geslión.

ARíCULO SEXTO: INSÍRUMENToS LEGALES Y I{oRTiAfIVoS
Establecer que la Municipalidad del Cenfo Poblado "Querpón', del disfito de Omos, Provincia de Lambayeq@, en
su funcionamiento se regirá conforme a los insfumeñtos normativos ügentes:

/ Conslitrrción Politica del Estado
/ Ley N' 27783, Ley de Bases de la Descentralizaión
/ Ley N 27972,Ley Orgánica de Municipalidades
¿ Ley N' 28¿140, Ley de Eleoc¡ones de Aubridades de Cenúos Poblados y sus modificatorias
/ Ley N" 30937, Ley que modifica le Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, respecb de las

Municipd¡dades de Centos Poblados
/ Ley N' 31079, Ley que rnodiñca la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipal¡dades, respec{o de las

Municipd¡dades de Cenfos Poblados, mdificada por la Ley 30937, y la Ley N" 28140, Ley de Eeccione§

de Aubridades Mun¡cipaies de Centros Poblados.

r Ley N' 27444, Ley del Proced¡miento Adminisúativo General.
/ Decreo Suprenn N'00+2019JUS, Texb Únbo Ordenado de la ley N' 27444, Ley det Procedimienb

Adm¡nisf ativo C€neral.
r' by N' 2U11, Ley del Sisbma General de Presupuesto.
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/ Ley N' 27785, Ley del Sistema Naciona, de

Lambayeque, ciudad ifr'* Lc
Generosa y Benemérita. 27 dic.

Co¡úol.
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Calle Bolívar N' 400
(07 41 28197r

www.munilambayeque.gob,pe
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MUNICIPALIDAD PROYINCIAL DE I-AMBAYEqUE
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"Lanha$ayru, Otno del Primer Grito Libertario en el Norte del Perúl'

ono¡xlttzl Munlctplt t. omtzoze.upu.pÁc. os

ARIICULO SEnMo: ADMIT{ISTTIACIÓil ilUNICIPAL

La Admin¡stación Municipd adopta una estructura organizáiva que responda a las competencias y funciones
asumidas, la misma que estará precisada en el Reglanento de Organizaión y Funciones (ROF), MOF fTUpA que
@rueba el Concejo Munic¡pal de la Mun¡cipdidad del Cento Poblado y se erEonfaÉ sustentada en los principios
de plograma¡ón, dirección, ejecución, supervisón, confol recunenle y posterior. Del mismo nrcdo, se rige poi los
principbs de legalidad, economfa, fansparencia, sirplicidad, eficac¡a, eficiencia, paficipación y seguidad
ciudadana y adecuarse a lo d¡spuesb en la Ley del Procedim¡ento Adminisfáivo General- Ley N. 27M.
ARÍCULo ocTAVo: TRAilsFEREilcIA DE REcURsoS
La Municipalidad pmvincial y disúital, según conesponda hará entega de los recursos presupuestales, propios y
fansftridos por el gobierno nacional de su libre disponibilidad, a la Municipalidad del Cenüo Poblado, para el
cumplimiento de sus funciones, con aneglo a la normaliva presupuestal v¡gents.

ARÍCULo iIovENo: REi¡DIOÓI{ DE cUEI{TAS
Los monbs asignados y Eansbridos, serán materia de Rendición de Cuentas docurnentadas a la Municipalidad que
as¡gna los recursos, de manera ÍEnsud, de conbrmidad con establec¡do en Ia Ley N'309374n su artículo 13¡1.,
las i,lormas Generales de los Sistemas de Contabilidad y Tesoreria y las directivas que apruebe Ia Municipdidad
que transfiere, bajo la Responsab¡l¡dad del Alcalde del Cenúo Pobtado. La no rend¡c¡ón puede genaar la
paal¡zaión del desembolso sigu¡enb y ser pasible de una investigación.

DISPOSICIOilES IRANSITORIAS Y FINALES
PRI ERA.- En todo aquello que no esté previsb en la presenb Ordenanza, se apl¡caá de forma supletor¡a las
normas contenidas en la Ley N' 27972-Ley Orgánica de Municipalidades y sus Modificatorias.

SEGUNDA.. El Alcalde y los Regidores represenbnbs de Ia Municipal¡dad de Cenfo Pobtado 'euerpón,, det
d¡süito de Olmos, Provinc¡a de Lambayeque, serán elegidos de conformidad a lo dispuesto por la Ley N. 28,,l,tGley
de Elecciones de Autoridades de Municipalidades de Cenüos Poblados y sus modificatorias.

IERCERA.-DéJeSe sin efecto toda norma municipal que se oponga o confadiga lo eshblecido en la presente
ordenanza.

CUARTA.. La presente ordenanza enEa en vigencia al día s¡guiente de su publ¡cac¡ón.

QUII{TA-ENCARGUESE a la Secretaria General, la publicac¡ón del texb aprobatorio de la presente Ordenanza
Muojc¡pal confome a Ley; y alArea de Sistemas y Páginas Web, le publicación del ¡nbgro de lá misma, en elportá
institncional yyryr.munilambayeque qob.pe.

SEK[A,- ENCARGUESE al A¡ea de Asentamientos Humanos, Saneamiento y Tifulación, Ia ejecución de los
procedimientos adminisfali\os que se requieran para elcumplim¡ento de la presente Ordenanza Municipal

Distsibución

lnteEsado

Abdd¡a
S€cretaria @neral
G. Munrcrpal

G. Adm in¡stracl5n y Finanzas
G. Asesoria Jurídica
G. Haneam¡ento y PEsupueslo.

Df L$lBlYEr¿Ut

Ing. A ii,;;

G. de Tránsito, TEnsportes y Equipo l\¡ecánito.
G. Admin¡straciSn Tdbutaria

G, de lnfraestruclura y Uóanismo.
G. de Servbbs Públicos y Gesüon Ambienlal
Sub GelEncia de F¡scalizáci5n Administrativa
Area d€ As€ntamientos Humanos, Saneamiento y Titulacón.
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CRETARIO GENERÁL

ifu*epa,A-,a.t Calle Bolívar N' 400
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www.munilambayeque.gob.pe27 dic. L82O I 2020

COMUNIQUESE, PUBUQUESE Y CUMPLASE

Portd Transparencia
Arúivo.

Lambayeque, Ciudad
Generosa y Benemérita.


